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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sigmiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio^^Hmestre, 15 pesetas; semestre, 30, v un año, 60. ____\u25a0
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

!?e vPi •
j

Pesetas ! semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 2$ al trimestre ; so al semestre, y 100 al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri-
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción i)0o

"/dem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2'ooídem particulares y avisos financieros 3,00
Los anunciantes vienen obligados al pagn del im«puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Péselas

Administración y Talleres
Paseo delDoctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios.

—
Teléfonos .=52213 y 53202.

—Apartado 937Horas :De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

lAFPlba España! ¡iVIva^Fraraeo!; IViva España!
GOBIERNO DE LA NACIÓN quién se ordenó el cese, causas de éste

y cualquiera otra circunstancia de natu-
raleza análoga.

Lo que comunico a V. I. para su co-
nocimiento y efectos.

Epizootias, este Gobierno declara oficial-
mente extinguida la fiebre aftosa en el
ganado bovino de don Daniel Colme-
nares y en el ovino de don Juan Calvo,-
de Torres de la Alameda, enfermedad
que fué declarada oficialmente en el Bo-
letín Oficial- número 194, de 16 de
agosto último.;

Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1943.

girón de velasco
Ministerio de Trabajo -Art. 2.0 Quedan incluidas, a todos

los efectos de lo establecido en el ar-
tículo anterior, aquellas Empresas en
que las resoluciones de cese hubiesen sido
\u25a0adoptadas, no por medio de sus legíti-
mos titulares, sino por Comités o Enti-
dades que, durante la época de domina-
ción anarco-marxista, detentaron las fun-
ciones directoras o de autoridad. ,

Ilmo. Sr
terio.

Subsecretario de este Minis-
)RDEN de 29 de octubre de 1943 por
la que se aclara la de 23 de septiem-
bre último que determinaba la forma-
ción de un Censo de obreros y emplea-
dos represaliados durante el Gobierno

(Publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado del día 1 de noviembre.)

(G. C—4.151)
Lo r,ue se hace público para general

conocimiento.
Madrid, 12 de noviembre de 1943.

—
«

El Gobernador Civil, Carlos Ruiz^
rojo Art. 3.0 En los casos de desapari-

ción o pérdida de la documentación y an-
tecedentes de una Empresa, por ésta se
abrirá información entre el personal, ac-
tualmente a su servicio, que por su an-
tigüedad conozca las circunstancias por
que atravesaron sus compañeros de tra-
bajo en el período de tiempo referido.

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

(G. C—4.408)
limo. Sr. : La Orden de este Depar-

tamento, fecha 23 de septiembre próji-
mo pasado, ordenó la formación de un
Censo, en el qué habían de quedar com-
prendidos los trabajadores de Empresas
privadas que, desde el 18 de julio de
1936, en que dio comienzo el Glorioso
Alzamiento Nacional, hasta el i.° de
abril de 1939, en que tuvo término nues-
tra Guerra de Liberación, hubieran sido
objeto de persecución por sus ideas po-
líticas y a consecuencia de ella hubieren
perdido sus empleos.

Diputación Provincial
de MadridSecretaría general.

—
Sección 1.*

En el supuesto de que se desprendie-
ra de la información practicada que al-
guno o algunos de los trabajadores de
La Empresa fueron objeto de persecu-
ción, se formulará la oportuna declara-
ción ante la Delegación de Trabajo com-
petente, consignando en ella las circuns-
tancias que se especifican en el artículo

CIRCULARES
Sección de Fomento.

—
Negociado i.°Con esta fecha he acordado declarar

«vedado de caza» la finca denominada
«El Ahijón», sita en el término munici-
pal de Galapagar, propiedad de don Be-
nito Galeán Piquero, debiendo colocar
en la misma las oportunas tablillas in-
dicadoras.

La Comisión Gestora, en sesjón de
13 de noviembre de 1943, ha acordado
sacar a concurso, con arreglo a los
pliegos de condiciones facultativas y
económico-administrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, duran-
te las horas de diez a doce, la eje-
cución de las obras de construcción en
los terrenos de la Ciudad Universita-
ria, del Instituto Provincial de Ciru-
gía Infantil.

De una parte, se ha podido compro-
bar que resulta insuficiente el plazo con-
cedido para que los interesados deduje-
ran sus instancias a efectos de su ins-

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento^primero

Art. 4.0 Recibidas por las Delegacio-
nes de Trabajo las declaraciones aludi-
das, se procederá a comprobarlas con
cuantas solicitudes se hubiesen presen-
tado por los productores de la misma
Empresa, si bien se tramitará siempre
por separado cada uno de los expedien-
tes, de conformidad con lo preceptuado
en laOrden de 23 de septiembre último.

Madrid, 15 de noviembre de 1943.
—

El Gobernador Civil,Carlos Ruiz.
(G. C.

—
4.410)

«npción censal ;y de otra, se ha adver-
joo asimismo que quedaría incompleto« censo en cuestión si se tuviera que

¿a HC1°nar .únicamente sobre ,a base de
s declaraciones formuladas por los tra-

suJ d°reS qUC hubiesen sufrid» lesión en- s Verechos, ya que muchos dejarían de
ejercitarlos en evitación de posibles mo-
estlas para Jas Empresas, incluso por

entender que su situación especial no les
autorizaba para pedir la inscripción.
_» t cSrre&¡r estos hechos tiende la pre-

sente disposición, y a tal objeto, este Mi-
sterio ha acordado lo siguiente :

suh I-tICUl°Pr'mero- Cuantas Empresas. osistan jurídicamente en la actualidad,
ciuso aquellas que se encuentren en

o ai
de liciuidación de sus negocios,

dis "I "'eras continuadoras de otras

dad
aS °

desaParec'das con anteriori-„ X. en el período de tiempo com-, „ndldo entre el 18 de julio de 1936 al• ? abril de 1939, contasen entre su

i^sonal a obreros o empleados que fue-

con por sus ideas políticas,
Pérdida de sus puestos de trabajo, v,

£• consiguiente, de sus salarios habi-
-ió t%Á

'°
comun'carán as' a la Delega-

, Trabajo de la provincia en don-
ftombten dornicil>adas, haciendo constar

af r^s y apellidos de los productores

titten- P°r la Persecuc»01*- última re-
tjernCia y domicilio de éstos, período de
jjj

P° durante elcual permanecieron se-
s^-

os de la Empresa, salario que a la
n les correspondía percibir, por

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del vigente Reglamento de
Epizootias, este Gobierno declara oficial-
mente extinguida la fiebre aftosa en el
ganado bovino y ovino de varios veci-
nos de Alcobendas, enfermedad que fué
declarada oficialmente en el Boletín
Oficial número 173, de 22 de julio úl-
timo.

Servirá de tipo para el concurso la
cantidad de 3.188.855,08 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto
formulado.

Al remitir a la Sección Central de De-
legaciones los' expedientes en que se hu-
biesen podido comprobar las causas de
cesantía o pérdida de salarios, a que se
refiere la mencionada Orden, se agrupa-
rán por las Delegaciones de Trabajo los
relativos a trabajadores de una misma

El concurso se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 11 de diciembre de 1943,
a las doce, en el Palacio de esta Cor-
poración, y bajo la presidencia del
que lo es de la misma o del señor Vo-
cal Gestor en quien delegue.

Lo que se hace público para general
cmocimiento.

Empresa
Madrid, 12 de noviembre de 1943.

—
El Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C—4.406)Art. 5.0 Las Empresas habrán de pre-
sentar sus declaraciones en la forma in-
dicada, ante las Delegaciones de Tra-
bajo, antes del día 31 de diciembre del
año en curso.

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase 6.a, y acompañadas de la
cédula personal del proponente y del
resguardo acreditativo de haber cons-
tituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la
cantidad que represente el 2 por 100
del importe del presupuesto de contra-
ta, o sea 63.777, IO pesetas en metálico
o efectos públicos al precio de su coti-
zación oficial, o Cédulas de Crédito

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del vigente Reglamento de
Epizootias, este Gobierno declara oficial-
mente extinguida la fiebre aftosa en el
ganado ovino de varios vecinos. Js CanH
po Real, enfermedad que fué declarada
oficialmente en el Boletín Oficial nú-
mero 144, de 18. de junio último.

Art.6.° El incumplimiento por parte
de las Empresas de lo dispuesto en esta
Orden, dará lugar, una vez comproba-
do, a la imposición de las sanciones que
se especifican en el artículo 12 de la Ley
de 10 de noviembre de 1942. Lo que se hace público para general

conocimiento.Art. 7.0 Independientemente de lo
dispuesto en los artículos anteriores, se
prorroga hasta la misma fecha, 31 de di-
ciembre próximo, el plazo para ejercitar,
por parte de los productores asalariados,
el derecho a instar su inclusión en el Cen-
so a que se refiere la Orden de 23 de
septiembre último.

Madrid, 12 de noviembre d_ *943.-—
El Gobernador Civil,Carlos Ruiz..

(G. C—4.407) Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después de
adjudicados.

Local

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del vigente Reglamento de El lidiador que después de consti-
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lo prevenido en el artículo 12 del Ke-
glamento de Hacienda municipal.

Madrid, 16 de noviembre de 1943-
El Secretario^nnad^^ilibert^L^pez y LópezH

Verificada la recepción y aprobada
la liquidación de las obras de refor-
ma del pabellón de Enfermería en el
Colegio de Nuestra Señora de las
Mercedes ejecutadas por el contra-

tista don Pedro Orive Martín, se ha-
ce público por medio del presente
anuncio, a fin de que puedan formu-
larse, en el plazo de quince días, las
reclamaciones oportunas y pueriu ser
devuelta la fianza constituida.

Madrid, dieciséis de noviembre de
mil novecientos cuarenta y tres.

—
El

Secretario general, M.Berdejo.
(O-—5-335)

tuído el depósito provisional, no for-
mulare proposición, la formulare nu-

la o constituyera depósito incompleto,
se entenderá que renuncia en favor de
la Beneficencia Provincial a la canti-
dad que represente el 2 por^ 100 del
depósito provisional constituido.

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha garan-
tía al 4 por ico del presupuesto de
contrata.

(0.-5-333) Comisaría General de Abastecí»
mientos y Transportes

Sección tíe F01 ¡nto.—Negociado l.°

Aprobado por la Comisión Gesto-
ra de esta Diputación Provincial de
Madrid, en sesión de 13 de noviem-
bre de 1943, el proyecto y presupues-
to para sacar a subasta las obras de
construcción de la infraestructura de
los puentes sobre el arroyo de la Ve-
ga, en el kilómetro 1, y sobre el arro-
yo de Valdebebas, en el kilómetro 7,
del camino de Alcobendas a Barajas,
se hace público por medio dei pre-
sente anuncio, a fin.de que durante
el plazo de cinco días, -a partir de la
publicación del presente anuncio' en
el Boletín Oficial de la provincia,
puedan formularse las oportunas re-
clamaciones, a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 26 del Regla-
mento de Contratación de 2 de julio
de 1924, advirtiendo que no será-aten-
dida ninguna que se presente pasado
dicho plazo.

Delegación Provincial de Madrid

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación, de este anuncio y termina-

rá el día anterior al de la subasta, du-
rante las horas de diez a doce, y los

depósitos que se constituyan en la Ca-
ja Provincial se efectuarán durante el
mismo plazo, admitiéndose proposi-

ciones en las Oficinas .Centrales y en
la Dirección de los Establecimientos
de Beneficencia Provincial.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse
por. sí o por otra persona o Sociedad,

con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Diputación Provin-
cial.

Los Alcaldes de los Ayuntamien-
tos en cuyos términos municipales se
hubieren verificado las obras, remiti-
rán, dentro del plazo de treinta días
siguientes a la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial,

certificación acreditativa de las reda-
maciones formuladas. Transcurrido
dicho plazo sin haberse remitido las
cert'ficaciones, se entenderá que no
se formulé ninguna.

CIRCULAR NUM. 407
(de 29 de septiembre de 1943)

Anula a la Circular núm. 268

Transportes por ferrocarril
«Desde la publicación de la Circular

número 268, de 5 de enero de 1942, se
han producido aclaraciones y ampliacio-
nes a la misma por esta Comisaría Ge-
neral, y algunas modificaciones, en vir-
tud de disposiciones de la Delegación del
Gobierno para la Ordenación del Trans-
porte, por cuyo motivo es necesario dic-
tar una nueva Circular en la que 'se
reúna todo lo dispuesto en'la actualidad.

Madrid, 16 de noviembre de 1943.
El jefe de la Sección, E. Martínez
Sierra.

(0.-5.340) Los fundamentos de la presente Cir-
cular se contienen en el Decreto de la
Presidencia del Gobierno de 31 de marzo
de 1941 («B. O.» número 91), de crea-
ción de la Delegación del Gobierno para
la Ordenación del Transporte, y Orde-
nes de la Presidencia de 18 de abril y 14
de junio de 1941 («B. O.» números 110

y 168), que regulan y canalizan las pe-
ticiones y fijan normas para su ejecu-
ción; en la Ley de la Jefatura de] Es-
tado de 24 de junio de 1941 («B. O.» nú-
mero 178), por la que se reorganiza la
Comisaría General de Abastecimientos y
Transportes, y Decreto del Ministerio de
Industria y Comercio de 11 de julio de
1941 («B. O.» número 202), para la
ejecución de la Ley anterior, y en las
Ordenes de la Presidencia del Gobierno
de 15 de abril de 1942 («B. O.» núme-
ro 107) y 5 de agosto de 1943 («Bole-
tín Oficial» número 220), sobre sancio-
nes por demora en 1.a utilización de ma-
terial ferroviario.

Ayuntamiento de Madrid
Madrid, 16 de noviembre de 1943.

Eí Jefe de la Sección, E. Martínez
ANUNCIO

Modelo de proposición Sierra Por acuerdo del Excmo. Ayunta-
miento Pleno, se convocan oposicio-
nes para proveer las plazas que a con-
tinuación se relacionan, con sujeción
a las bases y programas publicados ín-
tegramente en el «Boletín del Ayunta-
miento de Madrid», correspondiente
al día 13 del actual, y expuestas en el
tablón de edictos de la Corporación ¿

dándose cumplimiento a lo determina-
do en la Ley de 25 de agosto de 1939
yen la Orden del Ministerio de la Go-
bernación de 30 de octubre del mismo
año, y demás disposiciones comple-
mentarias :

Don ..., que habita en ..., calle de
..., núm. ..., enterado del anuncio pu-

blicado con fecha ..., y de las demás
condiciones que se exigen para tomar

parte en el concurso de —¿J& com"

promete a tomar a su cargo <as men-
cionadas obras, con es'tricja sujeción
a las condiciones fijadas por unidades
de obra v con la baja de un ... por
too;igualmente se compromete a abo-
nar a los obreros la remuneración, por
jornada legal y por horas extraordina-
rias, que no será inferior a los tipos

que se abonen en la localidad donde
las obras se verifiquen, conforme a lo

establecido por las entidades para ello
competentes.

(O.-5.341)

Verificada la recepción y aprobada
la liquidación de las obras de ensan-
che y pavimentación con hormigón
mosaico del kilómetro ide la carre-
tera del Cementerio de Nuestra Se-
ñora de la Almudena a la de San
Fernando a Mejorada, ejecutadas, por
el contratista don Emilio García Lo-
ro, se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que pue-
dan formularse, en el plazo de quin-
ce días, las' reclamaciones oportunas
y pueda ser devuelta la fianza cons-
tituida.

I. Ordenación del Transporte
Dieciocho plazas de funcionarios

Técnicos administrativos de Interven-
ción, entre Profesores Mercantiles.

Artículo i.° La Delegación del tio-

bierno para la Ordenación del Transpor-
te dependiente de la Presidencia del Go-
bierno, es el único Organismo con facul-
tad para ordenar directamente a las li-
neas ferroviarias la ejecución de los
transportes, la preláción para el cargue
y la alteración de preferencias en el mis-

mo; pero no recibe directamente peticú|
nes de transpórtese

Los Alcaldes de los Ayuntamien-
tos en cuyos términos municipales se
hubieren verificado las obras, remiti-
rán, dentro del plazo de treinta días
siguientes a la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial,
certificación acreditativa de las recla-
maciones formuladas. Transcurrido
dicho plazo sin haberse remitido las
certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna.

Madrid, 17 de noviembre de 1943-
—

El Secretario, Filiberto López.
Veinticinco plazas de Oficiales ad-

ministrativos de Secretaría, entre Ba-
chilleres y Maestros.(O.— 5-334)

Veinticinco plazas de Oficiales ad-
ministrativos de Intervención, entre
Bachilleres o Peritos Mercantiles.ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta Di-

putación, en sesión de 13 del actual,
acordó :

«Autorizar una transferencia de cré-

dito por 1 10.000 ¡pesetas para refor-
zar el crédito del concepto número 41
del capítulo VI, «Para satisfacer a la
Hacienda el impuesto de Utilidades»,
y a extraer de los siguientes concep-
tos, cuya previsión de gastos hasta
fin del ejercicio es menor de lo con-
signado :65.000 pesetas, del concepto

número 23, «Gastos y premios de Re-
caudación» ; 25.000 pesetas, del con-
cepto número 59, «Material de Im-
prenta provincial», y 20.000 pesetas,
del concepto número -35, «Para pago
de haberes de amas externas» ;en to-

tal, 110.000 pesetas ; transferencia de
crédito que se autoriza de conformi-
dad con !o determinado en el artículo
205 del vigente Estatuto provincial,
en relación con el n del Reglamento
de Hacienda municipal, debiéndose
observar en la tramitación de la mis-
ma las prescripciones del artículo 12

del propio Reglamento.»

Las plazas de funcionarios Técnicos
están dotadas con el haber inicial de
nueve mil pesetas anuales, que será
aumentado por cuatrienios de mil pe-
setas, y las de Oficiales administrati-
vos, con el haber inicial de seis mil
quinientas pesetas y ascensos cuatrie-
nales de setecientas cincuenta.

se publican
fen el «B. O. del E.» Ordenes de la Pre-
sidencia del Gobierno que designan las
mercancías de carácter urgente y prete-
rente acordadas por la Delegación del
Gobierno para la ordenación del trans-
porte, en régimen de vagón completo y
la no suspensión de facturaciones en las
de detalle.

Madrid, 16 de noviembre de 1943.
Ei Jefe de la Sección, E. Martínez
Sieira

-5-337) Para tomar parte en dichas oposi-
siones se exigirá ser español, varón,
tener cumplida da edad de veintitrés
años y no exceder de cuarenta y cin-
co, para los aspirantes a las plazas de
funcionarios Técnicos, y la de vein-
tiún años, sin exceder de cuarenta,
para los aspirantes a las de Oficiales,
el día en que se publique este anuncio
en el «B. O. del Estado»; haber ob-
servado buena conducta, carecer de
antecedentes penales, no padecer de-
fecto físico que imposibilite el ejerci-
cio del cargo, ser persona de induda-
ble adhesión al Movimiento Nacional,
no haber sido castigado con sanción
alguna y estar ,dupurado favorable-
mente.

e\rt. 3.0 La Delegación está asistida
por Representantes de los Ministerios de
la Gobernación, Ejército, Marina, Aire,

Obras* Públicas, Agricultura e Industria
y Comerció ; de la Subsecretaría de la
Marina Mercante y de la Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos y Transportes,
para el estudio de las necesidades gene-
rales y la de los transportes que intere-
san a cada uno de dichos Ministerios u
Organismos, tanto en lo que se refiere
a sus propias atenciones, como por pro-
ceder de Organismos, empresas o parti-
culares cuyas actividades tengan relación
de dependencia con el Departamento de
que se trate.

Art. 4.0 De acuerdo con lo ordenado
en el Decreto de Constitución de la De-
legación del Gobierno para la Ordena-
ción del Transporte, esta Comisaría Ge-
neral tiene un Representante en la mis-
ma, por cuyo único conducto se trami-
tan las propuestas de los transportes que
le afectan.

Verificada la recepción y aproba-
da la liquidación de las obras de re-
paración del camino vecinal de San
Martín de la Vega a la carretera de
Puente de Arganda a Colmenar de
Oreja, ejecutadas por el contratista
don Patricio López Ortega, se hace
público por medio del presente anun-

a fin de que puedan formularse,
en el plazo de quince días, 'as tecla-
maciones oportunas v pueda ser de-
vuelta la fianza constituida.

Los Alcaldes de los Ayuntamien-
tos en cuyos términos municipales so
hubieren verificado las obras, remiti-
rán, dentro del plazo de treinta días
siguientes a la publicación de' pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial,

certificación acreditativa de las recla-
maciones formuladas. Transcurrido
dicho plazo sin haberse remitido las
certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna.

Las instancias, dirigidas al Exce-
lentísimo señor Alcalde-Presidente,
se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento, en las horas hábi-
les de oficina, durante el plazo de dos
meses, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial del Es-
tado, y los ejercicios no podrán co-
menzar hasta transcurridos cuatro me-
ses de la indicada fecha.

¡Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, previniéndose que
el expediente de referencia se halla
expuesto en esta Secretaría (Sección
de Hacienda), a efectos de posibles
reclamaciones, durante un plazo de
quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, en cumplimiento de

Art. 5.0 La Comisaría General tra-

mitará exclusivamente, por medio de su
Representante en la Delegación del Go-
bierno para la Ordenación del Iranspor-
te, las peticiones de transporte de l°s
productos relacionados en el artículo ter-

cero de la Ley de 24 de junio de i94T
(«B. O.» número 178).

Madrid, 16 de noviembre de 1943.
El Jefe de ¿a Sección, E. Martínez
Sierra.

(O.—5-339)
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Art 6.° Las Comisarías de Recursos,
Delegaciones provinciales o locales

aSen general, cualquier Organismo ofi-

al o particular, se abstendrán de diri-
C'¡rse directamente a los funcionarios de
ferrocarriles, Dirección General de Fe-

arriles y- Delegación del Gobierno
r„J ia Ordenación del Transporte soli-
-itando transportes o exigiendo requisi-

tos en la ejecución de los mismos, de los
oductos a que se refiere el artículo an-

terior así como tampoco cursarán las
peticiones de esos transportes por con-

ducto que no sea el de esta Comisaría
General a través de su Representante.

II.Clasificación

Art. 14. Transcurridos veinte días
de la fecha de 1.a inscripción en el libro-
registro de la estación sin que el mate-
rial haya sido entregado, pueden los re-
mitentes anular la petición y retirar la
fianza, que le será entregada en el im-
prorrogable plazo de cuarenta y ocho
horas, o bien mantenerla hasta que- se le
suministre el material.

-

y tenerlo en disposición de envío, solici-
tando las guías de circulasión necesa-
rias.

consignando todos los datos que en el
mismo se especifican, sin cuyo requisi-
to no será válida la petición:

Art. 27. Las peticiones de alteración
del ritmo del transporte, cuando se tra-
te de cupos interprovinciales, las hará el
remitente por conducto de la Comisaría
de Recursos de la Zona de origen, que
las remitirá al Representante de Comi-
saría General con su informe.

Art. 24. Si "el transporte ha de ser
por ferrocarril, cuidarán de que el en-
cargado de remitir la mercancía solicite
la inscripción en el libro-registro de la
estación de los vagones necesarios, con-
forme a lo dispuesto anteriormente.

Art. 15. También pueden ios remi-
tentes anular en cualquier momento la
petición del material; pero en este caso
perderán la fianza depositada correspon-
diente a los vagones anulados.

Ait. 25. Al terminar de cumplimen-
tarse los planes de transportes las Co-
misarías de Recursos lo pondrán en co-
nocimiento de ¡esta Comisaría General
(Sección Transportes), haciendo refe-
rencia al número del plan de que se

Art. 28. Las peticiones de transpor-
te de las mercancías comprendidas en el
artículo quinto que no estén interveni-
das y las correspondientes a los cupos
de autoabastecimiento, entre estaciones
de la provincia, se harán por conducto
de las Delegaciones Provinciales de
Abastecimientos y Transportes, que las
cursarán con su informe al Represen-
tante de Comisaría General;

Art. 16. Es obligatorio, por parte de
las estaciones, aceptar cuantas inscrip-
ciones de pedidos de vagones pretendan
hacer los remitentes en los libros-regis-
tro, sin que sea para ello necesario la
previa presentación de las guías o docu-
mentos establecidos para la circulación
de determinadas mercancías, aun cuan-
do se encontraran, temporalmente sus-
pendidas las facturaciones para los des-
tinos solicitados; tan sólo puede y debe
negarse la admisión de pedidos de ma-
terial en el caso de estar prohibida la
facturación de la mercancía de que se
trate a los destinos pretendidos.

Art. 17. Las estaciones deberán ad-
mitir pedidos globales de mayor núme-
ro de vagones de los que los remitentes
hayan de cargar en un día. En tal caso
se observarán las reglas siguientes:

a) Se exigirá que por el remitente se
haga constar el número de vagones que
se compromete a cargar diariamente,
para evitar a aquéllos las -everas res-
ponsabilidades en que incurrirían caso
de no utilizar, dentro del plazo reglamen-
tario, los vagones puestos a su dispo-

V. Alteración del ritmo de urgencia
Art. 26. Los transportes por vagón

completo que por su carácter de urgen-
cia deban alterar el ritmo normal de car-
gues en la estación de ferrocarril, se so-
licitarán del representante de esta Co-
misaría" General en la Delegación del Go-
bierno para la Ordenación del Transpor-
te, por el conducto que en cada caso se
especifica a continuación, empleando
siempre el impreso modelo número 2 y

trate

jirti7° Para el cargue de las mer-

cancías se clasifican (en la parte que

afecta a esta Comisaría General) en los
cuatro grupos siguientes:

I.
—

Fuera de turno Art. 29. En caso de notoria urgen-
cia, pueden anticiparse las peticiones por
teléfono o telégrafo, con arreglo al mo-
delo que se consigna a continuación, sin
perjuicio de confirmar la petición por es-
crito en la forma ordenada en los • ar-
tículos anteriores.

b) Ordenes nominativas tramitadas
por el Representante de la Comisaría Ge-
neral v ordenadas por la Delegación del
Gobierno para la Ordenación del Trans-
porte.. c) Pescado y géneros frescos suscep-
tibles de avería.

d) El- ganado vivo destinado a con-
sumo público y el de leche.

e) Las mercancías de grandes tráfi-
cos en ciclos especiales autorizados _por
la Delegación (previa propuesta de Co-
misaría General).

Para transporte de cupo- núm
(mercancía)

del mes de son precisos

vagones hasta
(diarios, alternos, etc.) (núm. total)

g) Las mercancías de detalle en gran
velocidad y las de pequeña velocidad en
vagones colectores y de agrupamiento,
sujetos todos en su caso a las limitacio-
nes o supresiones de facturación que se

vagones en
(estación origen)

para
(estación destino)

remitente

ordenen
consignatario pedidos libro

II.—Turno urgente:
a) Las mercancías urgentes designa-

das con carácter permanente o temporal
por la Delegación.

estación números díasicion.
b) El número máximo, de vagones

que en este caso podrán inscribirse será
el que corresponda a un cargue de trein-
ta días, al ritmo diario señalado por el
remitente.

(fecha de la petición)
VI. Retraso en la ejecución de los

transportes
a la forma en que deben plantearse cuan-
tas cuestiones se refieran a la prelación
del cargue.

III.
—

Turno preferente:
c) Las mercancías que, periódica-

mente, designe la Delegación.
Art. 30. Cuando el transporte de los

cupos sufra retraso motivado por difi-
cultades ferroviarias, las Comisarías de
Recursos o las Delegaciones Provincia-
les de Abastecimientos y Transportes, en
su caso, lo pondrán en conocimiento del
Representante de la Comisaría General
en la Delegación del Gobierno para la
Ordenación del Transporte por el medio
más rápido, indicando los datos del ar-
tículo anterior y todas las incidencias del
transporte.

Art., 36. Las dudas que suscite la
aplicación de la presente Circular serán
resueltas por Comisaría General.

IV.—Turno- ordinario
Todas las mercancías no designadas

en los tres grupos anteriores.

IV. Programas y planes de transportes
Art. 18. Confeccionadas las distribu-

ciones y el programa de transportes,
conjuntamente por las oficinas corres-
pondientes y la Sección de Transportes,
de acuerdo con las normas de Ja Delega-
ción de Ordenación del Tarnsporte, y
una vez aprobados por el Director Téc-
nico, se comunicará a las Comisarías de
Recursos y a la D. G. O. T., como
avance del. transporte.

e\rt. 37. Las Comisarías de Recur-
sos y las Delegaciones Provinciales de
Abastecimientos y Transportes, además
de exigir el más exacto cumplimiento de
lo dispuesto en la presente Circular, le
darán la publicidad precisa para general
conocimiento y acusarán recibo de la

III.Petición de los transportes

Art. 8.° Comg norma general, toda
petición de transporte por vagón com-
pleto debe solicitarse previamente en la
estación de ferrocarril del punto de car-
gue, depositando la fianza reglamentaria
por vagón pedido. El jefe de la estación
extenderá el correspondiente recibo, que
entregará al peticionario.

misma

Art. 31. Si el retraso es imputable a
negligencia o mala fe de los remitentes,
consignatarios o cualquier otra persona
u organismo que intervenga en el trans-
porte y que pueda producir perjuicios en
el abastecimiento o resulte en mengua
de -órdenes de esta Comisaría General,
podrá ordenarse por ésta la formación
de expediente para exigir las responsa-
bilidades a que haya lugar.

-Art. 38. Queda totalmente anulada
la Circular número 268, así como cuan-
tos escritos se opongan a la presente.Art. 19. Recibidas las distribuciones

por las Comisarías de Recursos, redac-
tarán con urgencia el plan de transpor-
te, de acuerdo con el programa recibi-
do, empleando el modelo número 1, que
se procurará llenar con todos Jos datos
solicitados. Para ello recabarán los ne-
cesarios de los remitentes y de los. re-1
presentantes de los adjudicatarios de los
cupos, poniéndose inmediatamente en
contacto con los organismos correspon-
dientes, a fin de que, con toda rapidez,
se ultimen las operaciones necesarias
para que la mercancía esté en condicio-
nes de ser enviada.

Art. 9.0 Ésta petición quedará sen-
tada en el libro-registro que obligatoria-
mente lleva cada estación, dividido en
cuatro secciones, que corresponden a los
cargues «fuera de turno», «turno urgen-
te», «turno preferente» y «turno ordina-
rio»; inscribiéndose dentro de cada sec-
ción las peticiones por rigurosa antigüe-
dad de petición.

Art. 10. Las estaciones no facilitan

IX. Disposiciones que han servido de
base para la redacción de la presente
Circular y que son de utilidad para acla-
rar y ampliar los conceptos contenidos

en la misma
Año 1916

Art. 32. .De los retrasos del trans-
porte de cupos darán cuenta a la Comi-
saria de Recursos a fin de que ésta pue-
da hacer las gestiones necesarias para
su rápido envío.

Pedidos de vagones y su distribución
entre los peticionarios. (R. O. del Mi-
nisterio- de Fomento de 22 de diciem-
bre.)

ningún vagón para el cargue, en régi-
men de vagón completo, si previamente
"o se ha cumplido el requisito anterior.

Art. 11. los remitentes que carguen
constantemente gran número de vago-nes, podrán solicitar de la División de
explotación la sustitución de la fianza
P°" vagón por una fianza general flo-
tante en garantía de todos sus pedidos
e "\aterial, régimen que dicha División

acordará cuando lo estime justificado,
ando las instrucciones pertinentes a.laestación que corresponda.-

rt. 12. No deben solicitarse vago-
ra V'" tener ,a mercancía dispuesta pa-

• cargue, y en la petición debe comu-carse los vagones que se puedan cargaren un solo día.
ció rV'3' Se ?xcePtúan de la oblíga-
los" • Iiacer "as peticiones previas en

n reSIstros de la estación v de sus co-
«Pondientes depósitos de fianza:

en 1 mate"al destinado a cargues
vol

°s esPeciales v a tráficos de gran"umen a que se refiere el párrafo e)'

caPartado I(artículo séptimo).
en 1 material destinado a cargues
C0r_Os Puertos, cuando su distribución
*nisnioPOnda S laS Juntas de °bras de los

Año 1918
Vil.Sanciones Distribución o reparto de material.

(O. de la Delegación Regia de Trans-
portes de 3 de julio.)

Año 1921.

Art. 20. Los remitentes de cupos de
productos intervenidos que figuren en los
ilbros-registro de la estación y en los
planes de transporte, serán siempre las
fábricas o un Organismo oficial desig-
nado por las Comisarías de Recursos.

Art. 33. La paralización de material
ferroviario en sí, es sancionada por la
Delegación del Gobierno para la Orde-
nación.del Transporte, y para evitar es-
tas sanciones, que pueden ser graves,
debe cargarse y descargarse rápidamen-
te el material, cumpliendo, así un fin que
beneficie a todos y es además un deber
patriótico.

Inscripción de pedidos de vagones en
el libro-registro de la estación. (Real
orden del Ministerio de Fomento de 4
de junio.)

Art. 21. Los' planes de transporte
vendrán designados por el nombre del
producto y un número de orden.

Cambio de destino de los vagones.
(Circular de la Delegación Regia de
Transportes de 17 de diciembre

—
«Ga-

ceta de Madrid» del 21
—

.)Art. 22. Cuando, dentro de sus atri-
buciones, las Comisarías de Recursos
hagan distribuciones de productos inter-
venidos, las comunicarán al Represen-
tante de la Comisaría General en la De-
legación del Gobierno para la Ordena-
ción del Transporte, con propuesta del
programa y plan de transporte, al obje-
to de que, una vez aprobados, vuelvan a
aquéllas y puedan extender las guías de
Circulación.

Art. 34. Una vez sustanciados y re-
sueltos los expedientes por la Delega-
ción del Gobierno para la Ordenación
del Transporte, ésta comunica el resul-
tado a Comisaría General, con objeto
de exigir la responsaBilidad correspon-
diente, caso de que se juzgue que la pa-
ralización ha producido perturbaciones
en el abastecimiento, conforme se indica
en el artículo 31, e incluso pasar el tan-
to de culpa a la Fiscalía Superior de
Tasas.

Año 1924
Distribución o reparto de material.

(O. de la Delegación Regia de Trans-
portes de 7 de enero. M

tas. (Circular de la Delegación Regia
de Transportes de 30 de enero.)

Derechos de paralización y fianzas.
(O. del Ministerio de Obras Públicas de
2 de diciembre

—
«B. O.» núm. 341

—
.)

Año 1940

Se encarece el cumplimiento de este
requisito para evitar rectificaciones de
extensión de guías y retraso en el cum-
plimiento de los cupos.

Art. 23. Una vez conocida por los
adjudicatarios la asignación de un cupo,
efectuarán por sí, o por medio del repre-
sentante nombrado al efecto, todas las
operaciones comerciales necesarias has-
ta lograr la plena posesión del mismo

VIII.Disposiciones generales Año 1941.
Plazos de paralización de material.-

(O del Ministerio de Obras Públicas de
28 de febrero

—
«B. O.» núm. 63

—
.)

Art. 35. Los jefes de estación están
advertidos por la Delegación del Go-
bierno para la Ordenación del Transpor-
te, que deben tener bien presente cuanto
está ordenado sobre transporte por fe-
rrocarril, para poder informar al públi-
co en su caso y orientarle en lo referente

<¡e
'

E' waterial destinado al cargue
en Vrcancías de imoo-tación o tránsito
Su- . s estaciones fronterizas, que estará
tstat? . fégimen especial en cada caso

Creación de la Delegación del Gobier-
no para la Ordenación del Transporte.
(Decreto de la Presidencia del Gobierno
de 31 de marzo

—
«B. O.» núm. 91

—
.)
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Regulación y canalización de las pe-
ticiones de transportes. (O. de la Pre-
sidencia del Gobierno de 18 de abril—

«B. O.» núm. no
—.)

Año 1943 Ministerio de Hacienda 145.028, 157-122, 159.416 al 20, 162.274,
I73-843 y 44. 180.045.

Factura número 582, de Deuda Perpe-
tua Interior al 4 por 100, emisión 1930
vencimiento i.°de octubre de 1938:

Reglamento para el funcionamiento de
las Comisarías de Recursos. (1 de ju-
nio.) Dirección General de la Deuda

y Clases PasivasNormas para la ejecución de. los trans-
portes. (O. de la Presidencia del Go-
bierno de 14 de junio

—
«B. O.» núme-

ro 168
—.f_m

Reglamento sobre organización, atri-
buciones y competencia de los Servicios
Provinciales de Abastecimientos y Trans-
portes. (1 de junio.)

Serie A, números 877.901 y 2, 888.92?
888.929, 888.940, 889.501, 898.688',
899.052, 899.053, 899.087, 902.548,
903.146, 909.997, 909.998..

Continuación al anuncio de extravío de

los Cupones de las Deudas, Emisiones
y Vencimientos que se relacionan (35)-

Publicado el primero en este periódico

oficial el día 8 de octubre de 1943-

WKí de la Comisaría U*P

heral de A. y T. (Ley de la Jefatura del
Estado de 24 de junio —«B. O.» núme-
ro 178

—
.)

Normas complementarias para la eje-
cución de los transportes. (O. de la Pre-
sidjencia del Gobierno de 26 de junio—

«B. O.» núm. 179
—

.)
Reorganización de la Comisaría Gene-

ral de A. y T. (Decreto del Ministerio de
Industria y Comercio de 11 de julio—

«B. O.» núm. 202
—

.)
Paralizaciones y fianzas. (O. del Mi-

nisterio de Obras Públicas de 24 de no-
viembre

—
«B. O.» núm. 335

—
.)

Expedientes por paralización de ma-
terial ferroviario. (O. de la Presidencia
del Gobierno de 5 de agosto

—
«B. O.»

número 220
—

•.)

* * *
Factura número 583, emisión 1930, de

la Deuda Perpetua Interior al 4 por 100
vencimiento 1.° de octubre de 1938:Circular de la Delegación de Ordena-

ción del Transporte de 9 de agosto.—«B. O.» núm. 225
—

.)
Factura número 579. de Deuda Per-

petua al 4 pof IOO> emisión 22 agosto

de 1919, vencimiento octubre de 193».
Serie A, números 302.364 y 05.

311.288, '314.41
* y 12, 349-300, 349-545

y 46, 355.668 y 69, 387-573 a 75.
389.119 y 20, 393-255- 4"-59* al 94.

439.015 y 16, 44°-°34. 440-733 y 34.
448.760, 450.628 y 29, 450-706, 462-514
al 16, 462.743, 466.950 al 53, 473-797.
497.242, 507.640 y 41, 510.989, 535-51»
al 12, 544-400 al 3, 581-084, 637-348,
638.555, 647.067 y 68, 662.117, 664.933
y 34, 680.894, 748.711 al l3> 759-OI5,

766.090 al 102, 778-537. 794-292, 806.723,

822.100 al 2, 832.158.
Serie B, números 2.922, 8.260, 10.301,

11.242, 11.253 al 55, 11.268, 11.810,

12.276, 17.733, 21.032, 22.175, 22.589,

27.745, 34-763 al 65, 36-872, 36.875,
36.877, 36.879 al 83, 36.885 al 93,

36.904 al 9, 36.913 al 40, 36.946 al 9,

36.959 al 70, 36.976 al 84, 36.992 al 9,

37.000 al 8, 37.011 al 23, 37-025 al 8,

37.034 al 6, 37.051 al 7, 37-ODI al 5.
37.069 al 71, 37.077 al 91, 40.768 y 9,
42.265, 42.273 al 5, 42.278 al. 99, 42-307,
43.920 al 4, 43.93°-

Serie A, números 2.802 y 3, 4.322
4.327 y 28, 25.262, 35.936, 39.049 ál 51'
39.298 y 99, 43.239 al 41, 43.527 al 40,
51.236, 52-545 al 48j 65.852, 70.665,
73.717 y 18, 74.567 al 73, 74.576 y 7)
84.100 al 103, 86.795, 87.165, 91.610 y
11, 91.627, 91.944 al 47. 92-217, 95.060
al 63, 112.483, 128.452 y 53, 130.028,
163.584 al 87, 163.592, 163.628 al 31,
163.642 al 47, 163.649 al 75, 163.717 al
23. 163.763 al 5. 163.822 al 910, 163.913
y *4. 163-925 al 28, 163.952 al 57,
163.962 al 72, 163.900 al 164.034, 164.328
y 29, 164.693 al 97, 164.708 al 10,
164.714 al 67, 164.778 al 818, .164.827 al
76, 174.884 al 913, 164.928 y 29, 164.945al 70, 165. 101, 165.119 y 20, 165.128 al
36, 165.173 al 90, 165.193 al 200, 165.207al 22, 165.225 al 69, 165.274 al 99,
165.302 al 4, 166.31 1 al 17, 166.330 y
31. 166.344 al 55', 166.360, 166.366 a'l
459. 166.487 al 516, 166.568 al 92,
166.593 al 601, 166.609 al 11, 166.625al 39, 166.649 al 71, 167.875 y 76,
172.485, 174.331, 174-781 y 82, 177.488al 91, 178.032 y 33, 180.781, 182.267 al
70, 183.093, 183. ni al 16, 183.120 al
49, 183-839 al 41, 183-849 al 52, 184.009,
185.365 al 74, 185.413, 185.459 y 60,
193-341 y 42, 193-572, 193-664 al 77,
193-715 al 24, 193.757 y 58, 196.154,
196.207 al 12, 203.942 y 43, 203.955 al
57, 203.974, 203.978 y 79, 204.055 al 59,
209.296, 210.865, 224.462 al 64, 231.598al 602, 232.790 al 97, 239.395, 248.509,
249.679, 258.298 al 315, 266.119 al 22.

Resúmenes del primer semestre y se-
gundo período de actuación de la De-
legación del Gobierno para la Ordena-
ción del Transporte. (Mayo-junio de
1941. Noviembre de 1941. Junio de
1942.)

Instrucciones generales para .petición
de cargue de material ferroviario. (De-
legación del Gobierno para la Ordena-
ción del Transporte.)

Año 1942
Sanciones por demora en la utilización

de material ferroviario. (O. de la Presi-
dencia del. Gobierno de 15 de abril—

«B. O.» núm. 107
—

\u25a0.)

Urgencia y preferencia en el cargue
de material ferroviario. (Ordenes men-
suales de la Presidencia del Gobierno.)

Derechos de custodia y ocupación de
vía para vagones particulares. (Ó. Co-
municada del Ministerio de Obras Pú-
blicas de 30 de junio.)

Madrid, 29 de septiembre de 1943.
—

El Comisario general, Rufino Beltrán.»
Lo que se publica en este periódico ofi-

cial para general conocimiento.
Sanciones por demora en la utiliza-

ción de material ferroviario. (O. dé la
Presidencia del Gobierno de 21 de octu-
bre

—
«B. O.» núm. 296-—.)

Madrid, 30 de septiembre de 1943.
—El

Gobernador Civil,Jefe de los Servicios de
Abastecimientos y Transportes, Carlos
Ruiz.

Modelo núm. 1

COMISARIA DE RECURSOS DE LA ZONA
Serie C, números 7.314 y 15. *i-249>

11.412 al 14, 12.447 y 48, 19-803, 20.802
y 3, 31.161 y 2, 40.087 y 8, 40.092 al 4,
40.098, 40.100 al 14, 40.117, 40.119 al
22, 40.129 al 31, 40-133 al 35. 40.145
al 54, 40.159, 40.165 al 67, 40.173 al
81, 40.184 al 91, 40.203 al 27, 40.230 al
40, 40.241 y 42, 40.263 al 66, 40.269 al
72, 40.280 'al 86, 40.291, 41.932 y 33,

42.715 y 16, 43.007, 43.044 y 45, 43-385,
44.178 al 80, 44.183 al 91, 44.193 al 98,
44.202 al 6, 45.558 y 59, 45.564, 45.573
y 74, 45-578-

Cupo'de núm. Plan de transporte núm..

Remitente
Consigna-

tario
Estación

origen
Ferrocarril

hasta ¡Barco hasta Estación
destino

Núm. de
vagones

Ritmo de;
carga Observaciones

(Continuará.)

Dirección General de Timbre
y Monopolios

Serie D, números 2.925 y 26, 3.756,
6.801, 10.353, 10.617, 12.644 al 49,

12.651 y 52, 12.655 y 56, 12.659, 12.663,
12.824 a' 26, 12.829 al 38, 12.840 al 45,
12.847, 12.849 al 53. 12.860 al 63, 13.853,
13.885 al 88, 13.891, 14.511 al 13, 14.633,
14-635. 14-94°, 15-44I. i8-475, 24.065,
24.448, 27.772.

de de 194 LOTERÍAS
El Comisario d< Recursos, En el sorteo celebrado hoy, con arre-

glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
"893, para adjudicar los cinco premios
de 125 pesetas cada uno asignadbs a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes :

Modelo núm. 2 Serie E, números 3.439 al 42, 9.308,
9.310 al. 15, 9.317 y i8í 9.402 al 5, 9.408
al 10, 9.946, 9.951 al 55, 10.187 al 91,
10.366, 10.370 al 72, 10.377 y 78, 10.609,
10.612, 16.550, 17-765, 25.687.

Serie G, números 21.939, 21.943 al
5i, 21.959 al 84, 21.997 al 99, 22.000
al 35, 22.041 al 67, 22.071 al 74, 22.151al 63, 24.524 y 25, 24.529 al 37, 24.545al 51, 24-553 al 56, 24.559 al 65, 24.570al 73. 24.577 al 79, 24.581, 25.266 al
72, 25.871 al 73, 26.628.

Petición de vagones para transportes

Remitente
Domicilio: calle ., núm

(
, población

Consignatario ..
Domicilio: calle

Milagros Burgos Ruiz, Francisca
Ruiz Llerena, Juliana Gordo del Olmo
y Josefa Martín Arribas, del Colegio de
Nuestra Señora de las Mercedes ;Celia
García Cordón, del Colegio de Nuestra
Señora de la Paz.

.., núm
(

, población

Estación de origen:
Estación de destino:
Número de vagones
Ritmo de carga: ...
Mercancía :

Serie F, números 2.750, 8.511 al 14,
8.554 al 62, 8.864, 9-092, 9.095 y 96.

Serie H, números 3.953 y 54) 7.257 y58, 7.462, 16.599, 16.648 al 51, 16.657al 86, 16.944 al 5i, 16.953 al 66, 16.968al 70, 16.976, 17.008 al 10, 19.062 y 63,
19072 al 79, 19.082 al 90, 19.092 al 109.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Núm. de la petición en el libro-registro de la estación
Fecha de la misma:

. Madrid, 13 de noviembre de IQ43-
—

El Director general, F. Roldan.
(G.—3-337)Motivo del cambio de clasificación

Junta Provincial de Beneficen-Hace constar que tiene la mercancía dispuesta para el cargue y que queda
enterado de la responsabilidad en que incurre caso de no cargar la mercancía
dentro del plazo reglamentario cuando se le sitúe el materiaj^^^^^^^^^^B

A
______________________________ Factura número 580, de Deuda Perpe-

tua Interior al 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento i.° de octubre de 1938:Serie A,números 43.335 al 38, 106.171al_ 74. 145.436 al 38, 185.395 al 99,
IB5-4?o al 408, 314.632 al 34, 718.575.bene B,números 70.016 al 23, 182.203.Sene C, números 29.766 al 73, 16 12?78.796, 98.030.

ó J ó'

Serie D, números 11.768, 26.81228-5i3-

» * *

cia de Madrid
de 194

EDICTO
El remitente,

En cumplimiento de lo ordenado por
la Dirección General de Beneficencia y.
Obras Sociales, en el expediente que por
dicha Superioridad se instruye sobre mo-
dificación fundacional, de la Institución
«Asilo de San Jaime y San Saturnino»,
se concede audiencia por un plazo de
quince, días a los interesados en los be-
neficios fundacionales, plazo durante
cual estará de manifiesto el expediente
en la Secretaría de esta Corporación
(Amor de Dios, 6), todos los días labo-
rables, de diez a doce de la mañana.

Lo que se hace público para genera
conocimiento.

(i) Just del cambio de clasificación por

Serié G, números 25.756 al 67, 58.286* *•
Factura número 581, de Deuda Per-petua al 4 por 100, Interior, emisión1930, vencimiento _.• de octubre de1930:

SR. REPRESENTANTE DE LA COMISARIA GENERAL DE ABASTECI-
MIENTOS Y TRANSPORTES EN LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO
PARA LA ORDENACIÓN DEL TRANSPORTE Serie C, números 47.459, r2 ¡rQ,

59.341, 59.369 y 70, 784c^ SS:81.831, 82.395 al 401, 82.943, 84V, a75- 86.OH, 92.5,3, 93.789 ¿7099y3io
95-260 y 61, 98.920, '98 Z% '?J¿°.'
U2.532, ,13.988 algo, 118^. )?*%>

MADRID

(i) A cumplimentar por las Comisarlas de Recursos o Delegaciones Provin-ciales, en su caso.
Madrid, 12 de noviembre de '943- .

El Secretario (firmado).— V." B.«: fcI

Vicepresidente (firmado).(G. C—3.974)
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listrito Forestal de Madrid
3*

numero 7, en el término municipal déPinilla de Buitrago, que comprende
una longitud aproximada de 14.650metros; aprovechándose durante él
primer quinquenio la mitad superior
de dicho trayecto y en el segundo
quinquenio la otra mitad. También
se compromete al pago de ... pesetas
(en letra) por la concesión o arren-
damiento de la pesca durante diez
años, abonados por anualidades con
arreglo a la forma ty condiciones én
que figuran expuestas en el pliego de
condiciones para esta subasta, apro-
bado por la Superiridad con fecha 8
de noviembre de 1043.

D Torrelaguna, 1. de noviembre de
!943-— El Alcalde, Pedro Pérez.

VELILLADE SAN ANTONIO

_*unoío de subasta del aprovecha-

Stento de P*»08 en un tramo de| ri0"^
Lozoya

El Padrón de la Riqueza rústica de es-
te término municipal, formado para el
próximo afio 1944, se halla expuesto él
público en la Secretarla de este Ayunta-
miento, por término da ocho días, paira
oír reclamaciones.

'

Modelo de proposición
Don ..., mayor de edad, vecino de

..4 con cédula personal que acompa-
ña, enterado de las condiciones bajo
las cuales se ha de arrendar en pú-
blica subasta el ... para el año de
1044, acepta todas y cada una de di-
chas condiciones y ofrece por él re-
mate la cantidad de ... pesetas.

En cumplimiento de lo preceptua-
do en la quinta condición del pliego
citado $r los artículos 10 y regla quin-
ta del 14, del Reglamento de 2 de
julio de 1924, el proponente acompa-
ña también el resguardo de haber
consignado en la Depositaría muni-
cipal ... pesetas, 5 _por 100 del tipo
de la subasta.

El día 16 de diciembre del presen-

año y «i las oficinas de este Dis-
trito Forestal (calle de la Princesa,

número 14,
*•* izquierda), a las once

de ¡a mañana, tendrá lugar, bajo mi
presidencia, la apertura de los pite-

óos presentados para la adjudicación
del aprovechamiento de pesca, por
d¡ez años, en e! tramo del río Lo-
,,0ya comprendido entre los puntos:

2.725 metros, a contar aguas abajo
__ei puente de Pinilla del Valle,,has-

ta i,55° metros aguas abajo, a con-
tar de la presa número 7, en el tér-
mino municipal de Pinilla de Buitra-
go con una longitud aproximada de
14.65° metros. Aprovechándose du-
rante el primer quinquenio el trozo
comprendido entre 2.725 metros
aguas abajo del-puente de Pinilla del
Valle, hasta el puente denominado
líTaboada» (7-325 metros) ; y en el
segundo quinquenio, desde este puen-
te hasta 1.550 metros aguas abajo de
la presa número 7, instalada en el tér-
mino municipal de Pinilla de Buitra-
go (7.325 metros) ; comprendiendo
términos municipales de Lozoya del
Valle, Canencia, Gargantilla, Pinilla
de Buitrago y Garganta.

El tipo de tasación por los diez
años es el de noventa mil ciento ocho
pesetas con quince céntimos (pese-
tas 90.108, 15), 'abonadas en la forma
v condiciones que se insertan en el
pliego de condiciones, no admitién-
dose ofertas menores al referido ti¡po;
teniéndose que verificar el aprovecha-
miento con arreglo al citado pliego
de condiciones, aprobado por/la Di-
rección General del Ramo con fecha
8 de noviembre del año corriente, el
cual se halla de manifiesto en estas
oficinas y en los Ayuntamientos de
los pueblos de Lozoya del Valle, Ca-
nencia, Gargantilla, Pinilla de Bui-
trago y Garganta, donde podrán ser
examinados todos los días laborables,
durante las horas hábiles de oficina.

A la subasta podrán concurrir la
Sociedad solicitante y todas aquellas

|de igual calidad que previamente lo
Ipidan por escrito , al que habrán de
\u25a0acompañar la documentación que así
I'o justifique, y previo deposito del
I10 por íoo del importe del canon
Ijnual establecido como base para el
__ttfl__L_.ño. consistente en 5.11,60 pe-

Velilla de San Antonio, 6 de noviem-
bre de 1943—El Alcalde, C. Bermejo.

(G. C
—

4.300) (X„-^4.a9$

GUADARRAMA
El Padrón y Listas cobratorias de bis

Contribuciones Urbana y Rústica, de
este término municipal, para el ejercic"»
de 1944, se encuentran expuestas al pu-
blico, por ocho días las primeras, jquin-
ce las segundas, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para oír reclamaciones.

Guadarrama, 6 de noriembre de 1943.
El Alcalde (firmado).

(G. C—4.301) (X.—4.2&

(Fecha, firma y rúbrica de,' própo-
nente.)

(G. C.—4.409) (O.— 5.342)

AYUNTAMIENTOS (Fecha y firma del proponente.)
(G. C.-4.396) (O.-5.331)

COLMENAR VIEJO

LAS ROZAS DE MADRID
La Matricula de la Contribución In-

dustrial y de Comercia, para el ejercicio
de "944. queda expuesta al público, por
término de diez días, para que pueda*
presentarse las reclamaciones que esit-
men pertinentes los contribuyentes.

Lo que se hace público para conoci-
miento de los interesados.

DE LA PROVINCIA

ARAVACA En la sesión extraordinaria celebrada
por este Ayuntamiento el día 6 del co-
rriente mes, fué aprobado por la Cor-
poración el Presupuesto ordinario que ha
de regir durante el ejercicio de 1944, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 300
del Estatuto Municipal, se expone al pú-
blico para que puedan hacerse las re-
clamaciones en la forma que determina
el artículo 301 del citado Cuerpo legal.

Se hallan expuestas al público en
la .Secretaría de este Ayuntamiento,
durante las horas de oficina, los ex-
pedientes de habilitación de crédito y
suplemento de créditos, dentro del
Presupuesto ordinario en curso, para
que en el plazo de quince días puedan
ser examinados y presentarse cuantas
reclamaciones sean pertinentes.

Aravaca, 11 de noviembre de 1943.
El Alcalde (firmado).

Las Rozas de Madrid, a 6 {Je noviem-
bre de 1943.

—El Alcalde, Fernand»
Bravo

(G. C—4.302) (X.—4.29$
LAS ROZAS DE MADRID

Colmenar Viejo, 9 de noviembre de
1943.

—El Alcalde ;'firmado).
El proyecto del Presupuesto municipal

ordinario para el próximo ejercicio de
1944, formado por la Comisión de Ha-
cienda de este Ayuntamiento, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de ap-
ta Corporación municipal, por el plaz»
de ocho días, durante los cuales jIqs
ocho días siguientes pueden formularse
las reclamaciones que los contribuyentes
estimen pertinentes.

(G. C.-^.358) (X.-4.317)

FRESNO DE TOROTE
(G. C.-4.402) (O.-5.338)

MORATA DE TAJUÑA
El proyecto de Presupuesto municipal

ordinario formado para elaño 1944, que-
da expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
quince días, para oír reclamaciones.

Propuesta por la Comisión de Ha-
cienda de este Ayuntamiento una ha-
bilitación de crédito sin transferencia
para el Presupuesto ordinario vigente,
por un total de dieciséis mil pesetas,
queda expuesto al público por quince
días para oír reclamaciones que se
estimen pertinentes, en cumplimiento
del artículo 12 del reglamento de Ha-
cienda municipal.

Fresno de Torote, a 3 de noviembre
de 1943.

—El Alcalde, Claudio Alco-
bendas.

Las Rozas de Madrid, a 6 de noviem-
bre de 1943.

—
El Alcalde, Fernand»

Bravo.
(G. C.—4.359) (X.-4.318) (G. C—-

4.303)»

MIRAFLORE^D^^SIERR?H
El e\lcalde-Presidente de este Ayunta

miento,

(X.—4-_97)
EL MOLAR

Aprobado por la Comisión de Ha-
cienda el proyecto de Presupuesto mu-
nicipal ordinario que habrá de regir en
el próximo ejercicio de 1944, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, por término de ocho
días, para que, dentro de este plazo y
en los ocho días restantes, se formulen
reclamaciones, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 5.° del vigente Re-
glamento de Hacienda Municipal.

Hace saber: Que en sesión del 6 d£l
actual ha sido aprobado por este Ayu»-
tamiento el Presupuesto formado pat»
el inmediato año 1944, y se expone al
público en la Secretaría de e'sta Corpo-
ración, por término de quince días, con-
tados desde el siguiente a la fecha de este
edicto, según ordenan el artículo 300 del
Estatuto Municipal y el 5." del Regla-
mento de la Hacienda Municipal, fecha
23 de agosto de 1924, a fin de que pue-
da ser examinado por los contribuyen-
tes de este Municipio y por las Entida-
des interesadas, y formularse reclama-
ciones ante la Delegación de Hacienda
de la provincia por cualquiera de las cau-
sas indicadas en el artículo 301 del cita-
do Estatuto -y conforme el artículo sext*
del mencionado 'Reglamento.

Morata de Tajuña, 10 de noviembre
de 1943-

—
El Alcalde (firmado).

(G. C.-4.399) (O.-5.329)
TORRELAGUNA

El día 6 de diciembre próximo, f
a las horas que a continuación se de-
tallan, tendrán lugar en la Sala Con-
sistorial de esta villa las subastas
por pliegos cerrados de los arbitrios
de Pesas y Medidas, Puestos públi-
cos y Bebidas espirituosas y alcoho-
les, para el próximo año de 1044, con
sujeción a los pliegos de condiciones
formados y aprobados, que se hallan
de manifiesto en la

"

Secreftaría del
Ayuntamiento.

• ElMolar, -10 de noviembre de 1943.
—

El Alcalde, Cleofás Fernández.
(G. C,—4.360) \u25a0 X.-4.319)

Formado por la Comisión de Hacien-
da de este Ayuntamiento el proyecto de
modificaciones al Presupuesto del co-
rriente año, para la formación del que
habrá de regir en el ejercicio próximo,
queda expuesto al público en Secretaría
aquel documento, por término de ocho
días, que se contarán desre el siguiente
al de la inserción del presente en el Bo-
letín Oficial de la provincia, para que
pueda ser examinado por cuantas per-
sonas lo deseen y se puedan formular en
dicho plazo y en los ocho días siguientes
las reclamaciones u observaciones qi:

estimen oportunas, de conformidad con
cuanto se dispone en los artículos 295 del
Estatuto y 5.° del Reglamento de Ha-
cienda Municipal de 23 de agosto de
1924.

Valdelaguna, 10 de noviembre de 1943.
El Alcalde, Justiniano López.

(G. C—4.361) (X.—4.320)

GARGANTILLA DEL LOZOYA

setas
Los pliegos para tomar parte en la

subasta serán presentados en las ofi-:,nas de este Distrito Forestal duran-
te los días hábiles, de diez a una de
ia mañana, pudiendo efectuarse des-
3e la fecha de este anuncio hasta el
¡MÍL15 de diciembre de IQ4"., inclu-

Dado en Miraflores de la Sierra, a _
de noviembre de 1943.

—El Alcalde, José
García Benítez.

Los pliegos cerrados para las su-
bastas se presentarán en la mesa de
la Presidencia durante media hora
antes de la señalada para cada una

tv contendrán la proposición, firmada
por el interesado, extendida en papel
timbrado correspondiente ;cédula per-
sonal, y el resguardo de haber con-
signado en la Depositaría municipal
el 5 por ioo del tipo" fijado para la
subasta, ajustándose al modelo que
se expresa a continuación :

(G. C—4.294) \u25a0!.X.— 4.298J

sive Las Ordenanzas para exacciones de ar-
bitrios e impuestos formadas por este
Ayuntamiento para el próximo año de
1944, se hallan expuestas al público en
la Secretaría del Ayuntamiento, por
-plazo de quince días, para que durante
el expresado plazo puedan ser examina-
das y presentar cuantas reclamaciones se
consideren oportunas.

Ll modelo de proposición será el
Vje figura a continuación de este
anuncio, al que habrán de ajustarse
lQs licitadores.Madrid, 16 de noviembre de 1943.'

ngeniero Jefe del Servicio Pis-Clc°'a, Alfonso Cid.
A las once de la mañana, arbitrio

de Pesas y Medidas, bajo el tipo de
seis mil quinientas pesetas.

A las once v media, arbitrio de
Puestos públicos, bajo el tipo de qui-
nientas pesetas.

A las- doce, arbitrio de Bebidas es-
pirituosas y alcoholes, bajo el tipo
de diez mil pesetas.

Si resultara desierta alguna de las
subastas antes citadas, se celebrará
otra segunda a los diez días siguien-
tes, bajo el tipo y condiciones que se
determinan en los pliegos.

Torrelaguna, 9 de noviembre de 1943
El Alcalde, Pedro Pérez.Modelo de proposición

en
°"

\u25a0\u25a0• (nombre y dos apellidos),
ta1) d

de ... (cargo que represen-
ta

• a \u25a0•• (Sociedad deportiva, Or-
!smo sindical, etc.), se compro-

c ?' cumplimiento de todas las
de v!°neS que fiSuran en el Plie£°
sióSU como base para la conce-
die" °,arrer>damiento por un p'azo de
en

Z ? "°S la P^50* del río Lozoya,

Punt tramo comprendido entre los

tros COrresPondientes a 2.725 me-
>,a contar aguas abajo de la presa

(G. C—4.322) \u25a0 X—4-302)
Ee encuentran terminados y expues-

tos al público, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para oír reclamaciones,
los documentos siguientes :

El proyecto de Presupuesto muni¡

ordinario de esta villa, formado pa
próximo año de 1944, se haHa exp-
al público en la Secretaría de este A
tamiento, para que durante el plaz<
ocho días pueda ser examinado por cuan-
tos lo deseen, ydurante este plazo y 1

días más podrán formular cuantas recla-
maciones consideren oportunas, de con-
formidad a lo prevenido en el art

El Padrón de la Riqueza rústica catas-
trada, para 1944, por ocho días.

ElPadrón de la décima sobre Caminos
vecinales, para 1944, por ocho días.

Gargantilla del Lozoya, a 5 de no-
viembre de 1943.

—
El Alcalde, Ciriaco

Velasco.
(G. C—4.299 (X.—4.294)



Matrícula Industrial^por diez días.
Padrón y Listas cobratorias para

rdenanzas c en ia Ca,1

El apuesto municipal
ord¡: t el próximo año 1944, que-
da e ayun-
tamiento,
rante ios cua'e
tes p lunas re-
clam glo al K

Hacienda Mi

que han de regir durante los años -de

1944 y 1945, quedan expuestas al pú-
blico en la Secretaría de este Municipio,
por término de quince días, para oír re-

\^^____________. 'a m.u-,^
Cons

al de circulación de Au- has a las diecisiete~~~~~~~~~~_M

de, Emilio Izquierdo.
En su consecuencia, invito a los cetribuyentes por el expresado concepto

que verifiquen en dicho plazo el paÉÉ
clamaciones

—4-395) Pozuelo de Alarcón, 12 de noviembre
de 1943.

—El Alcalde, José Fernández de
Cuevas.

g-o d

GRIÑÓN
sus respectivas cuotas en la of
cauuatona

del día 10 del
esta localidad! o IB

ia re

Ciei ,9 de noviemí
El Al do).

atamiento (G. C \u25a0—4-39*) \u25a0—4-325)
iñon,

POZUELO DE ALARCON bre, en ¡a oficina recaudatoria de la ca-pital de esta zona, situada en el pueblo
de Boadilla del .Monte, porque, de lo contrario,1 incurrirán, sin más notificación ni
requerimiento, en el único grado de apre-
mio ;pero si pagan sus descubiertos des-de el día 2,1 al 31 del mes de diciembrepróximo, el recargo de apremio se limi-
tará al 10 por 100 del importe del des-cubierto ; todo conforme al Estatuto deRecaudación, fecha 18 de diciembre de
1928.

((X.-4.301) >n Gesto-
ra de mi presidencia, en sesión extraor-

dinaria celebrada el día 7 del actual,
acordó designar como Vocales natos de
las Comisiones de Evaluación para for-
mar el repartimiento de Utilidades de
este Municipio para el presente año, a
los señores siguientes :

Fcfrmado por la Comisión de Hacien-
da y aprobado por el Ayuntamiento el
proyecto de Presupuesto municipal ordi-
nario para el próximo año de 1944, que-
da expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por el plazo de
ocho días, durante los cuales y ocho días
siguientes pueden formularse las recla-
maciones pertinentes.

ILLAS

Par:: iento general se anuncia
al público que, a par lía 15 de
enero del :/arán las
exhumaciones en él Cementerio municipal
de esta villa, de los cadáveeres inhuma-
dos con anterioridad al i.° de enero de
1934, en sepulturas temporales, especia-
les y de beneficencia.

Para la parte real:
Don Felipe Ruiz Castellanos, contribu-

yente por rústica. Pozuelo de Alarcón, 10 de noviembre
de 1943. —El Alcalde, José Fernández
de Cuevas.

Quienes deseen renovar las sepulturas
lo solicitarán, mediante instancia, en las
oficinas de este Ayuntamiento, antes del
día 20 del próximo mes de diciembre ;
pasado dicho plazo perderán el derecho
a hacerlo y no se les admitirá reclama-
ción de clase alguna.

Don Faustino Fernández-Burgos, con-
tribuyente por Rústica.

Don Faustino Fernández-Burgos,
contribuyente por Urbana.

Dado en Boa'dilla del Monte, a n denoviembre de 1943.— El Alcalde, HilarioAlvarez.(G. C—4.390)

Don Ricardo Aguilar Carmena, con-
tribuyente "por rústica, no domiciliado.

Eléctrica «Las Arenas», S. A., contri-
buyente por Industrial.

(G. C—4.397) (X.—4.33!)
Aprobado por el Ayuntamiento de mi

presidencia el Presupuesto municipal or-
dinario para el próximo año de 1944,
queda expuesto al público ep la Secreta-
ría municipal, por quince días, para que
pueda ser examinado por los contribu-
yentes y entidades interesadas y formu-
lar las reclamaciones que estimen perti-
nentes en la forma señalada por el 'vi-
gente Estatuto Municipal y sus regla-
mentos.

LEGANES
Canillas, 5 de noviembre de 1943.— El

Alcalde-Presidente, Francisco Román.
La Matrícula Industrial y Padrones dePatente Nacional de Circulación de Au-tomóviles,, para el ejercicio de 1944, s"hallan terminados y expuestos al públi-

co durante el plazo de ocho días, al ob-jeto de oír reclamaciones.

(G. C .—4.316) (X.—4.300)
Para la parte personal :
Don Fernando López Gallo, Cura pá-

rroco
TORRELAGUNA Don Pablo Vivar Vivar, contribuyen-

te por rústica.El Presupuesto de Ingresos y Gastos
formado y aprobado por los represen-
tantes de los Ayuntamientos de este par-
tido judicial para las atenciones de la Ad-
ministración de Justicia del próximo año
de 1944, se halla expuesto al público en
la Secretaria de este Ayuntamiento, ca-
beza de partido, durante quince días,
para que pueda ser examinado y formu-
lar cuantas reclamaciones consideren
oportunas.

Don Justo Ugena Rodríguez, contri-
buyente por Urbana.

Leganés, 5 de noviembre de 1943. El
Alcalde, Antonio López.Don Eloy Ferrero Sánchez-Caro, con-

tribuyente por Industrial. Navarredonda, a 8 de noviembre de
1943.

—El Alcalde, Baldomero Municio.
(G. C—4.389) (X.—4.323)

NAVARREDONDA

(G. C—4.394) (X.—4.330)
Lo que.se hace saber al público para

conocimiento general de los contribuyen-
tes, a fin de que, durante el término de
siete días hábiles, a contar desde la fe-
cha, puedan presentarse reclamaciones
contra dichos nombramientos, así como
contra las listas que fueron tenidas en
cuenta para hacer tales nombramientos,
ante el Ayuntamiento, por interesados le-
gítimos, en la Secretaría, donde se ha-
llan de manifiesto.

CERVERA DE BUITRAGO
El proyecto de Presupuesto municipal

ordinario para el próximo año de 1944,
formado por la Comisión de Hacienda de
este Ayuntamiento, se halla expuesto al
público en la Secretaría de este Corpo-
ración, por el plazo de ocho días, du-
rante los cuales y ocho siguientes pue-
den formularse las reclamaciones que se
consideren oportunas, de conformidad a
lo dispuesto en el artículo 5.° del' Re-
glamento de Hacienda Municipal.

Se encuentran terminados y expuestos
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para oír reclamaciones, los do-
cumentos siguientes :

Torrelaguna, 9 de noviembre de 194-5El Alcalde, Pedro Pérez.
(G. C—4.320) (X.—4.303) El Padrón de la Riqueza Rústica ca-

tastrada, para 1944, por ocho días.
PUEBLA DE LA SIERRA El Padrón de la décima sobre Caminos

vecinales, para el mismo año, por ocho
días.

Se encuentran expuestos al público enla Secretaría de este .Ayuntamiento, con
el fin de oír reclamaciones, los documen-
tos que han de regir durante 1944 que
a continuación se expresan :

Padrón y Lista cobratoria de Edificios
J solares, por ocho días.

Matrícula de Industrial, por diez días.Fuebla de la Sierra, 30 de octubre de
"943 •—LIAlcalde, Francisco Bernal.

Griñón, 9 de noviembre de 1943.
—

P. S. M., elSecretario (firmado). —
Este-

ban Izquierda. Navarredonda, a <_ de noviembre de
1943 •—El Alcalde, P. O., Germán J.
Melguizo.(G. _C.—4.400) (X.-4332) Cervera de Buitrago, 8 de noviembre

de 1943.
—El Alcalde, Tomás Martín.

EL PARDO
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de El Pardo,

(G. C—4.392W
VILLA^^^^^

(X.-4.326) (G. C—4.329) (B.-4.308)

Queda expuesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, el Padrón
de la Riqueza Rústica de este término
municipal, para los efectos tributarios de
1944, Pafa que durante el plazo de ocho
días puedan presentarse solamente las
reclamaciones que versen sobre errores
aritméticos o de copia.

TORRELODONES
Hace saber :Que habiendo sido apro-

bado por el Ayuntamiento el Presupues-
to municipal para el próximo ejercicio de
1944 y las Ordenanzas de Exacciones
que han de regir en el propio ejercicio
económico de 1944, queda expuesto al
público en la Secretaría municipal, por
término de quince días, a fin de que pue-
da ser examinado por cuantos lo de-
seen.

Recibido de la Superioridad el Padrón
de la Riqueza Rústica de este término
municipal, para el aña 1944, se expone al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante ocho días, a fin de oír
reclamaciones sobre errores aritméticos

(G. C—4.326)

ALGETE

(X.—4.313)

Aprobado por el -Ayuntamiento pleno,
en sesión celebrada el día de la fecha, elPresupuesto municipal ordinario para elpróximo r!e i943 y 1as corres.
pendientes Ordenanzas de exaccionesmunicipales, conforme ordenan los ar-
tl.cu,os 3 Municipal
vigente, y párrafo 4.° del artículo 5.° delReglamento de Hacienda Municipal seexponen al público pc-r el término' de
quince días hábiles, a los efectos de losartículos 301 y 323 del antes referido Es-
tatuto Municipal.

Algete, a 10 de noviembre de 1947.—P. el Alcalde, Francisco F. Madrigal.
(G- C- (X.-4.312)

DEA DEL FRESNO

o de copia
Villamantilla, a n de noviembre de

1943 -—El Alcalde, Julio Lozano.
Torrelodones, 6 de noviembre de 1943

El Alcalde, Cayetano García.(G. C

BOADILLA DEL MONTE

(X.-4.327)Durante dicho plazo y quince días más
podrán presentarse ante la Delegación
de Hacienda, por los habitantes de este
término municipal y demás entidades
enumeradas en el artículo 301 del Estatu-
to Municipal, las reclamaciones que
crean convenientes por los motivos ex-
presados en el citado precepto legal.

El Pardo, a 12 de noviembre de 1043.El Alcalde-Presidente, Francisco Ro-
dríguez.

(G. C-4.327) (X.—4.314)

Formuladas y rendidas" las cuentas
municipales del ejercicio de 1942, con los
documentos que las justifican, este Ayun-
tamiento, en sesión de 15 de octubre últi-
mo, acordó prestar provisionalmente la
aprobación de las mismas, acordando al
propio tiempo se expusieran al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de_ quince días hábiles, contado
desde el siguiente al de la inserción de
este anuncio en el Boletín- Oficial de
la provincia, al objeto de que los habitan-
tes de este término municipal puedan
examinarlas y formular por escrito los
reparos u observaciones que estimen per-
tinentes, durante el expresado plazo ylos ocho días siguientes, de conformidadcon lo dispuesto en el artículo 579 delEstatuto Municipal y 126 del Reglamen-
to de Hacienda, Municipal.

Boadilla del Monte* 15 de noviembrede 1943.— El Alcalde, Hilario Alvarez(G. C—4.398) (X.—4.329)

CARABAÑA
Aprobadas por este Ayuntamiento de

mi presidencia las Ordenanzas munici-
pales para la exacción de Arbitrios du-
rante el año 1944, quedan expuestas al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por espacio de quince días, pa-
ra que en dicho plazo puedan presentar-
se por las personas interesadas las re-
clamaciones que crean pertinentes.

(G. C—4
En Ja Secretaría del Avuntamiento,

durante ocho días hábiles, desde las nue-
ve de su mañana hasta las doce, se en-
cuentra expuesto al público para oír re-clamaciones, que únicamente versaránacerca de errores aritméticos o de copiael Padrón de la Riqueza Rústica de este
término municipal, que habrá de surtirsus efectoá tributarios durante el año
1944.

(X.-4.322)

CANILLAS Carabaña, 8 de noviembre de 1943.—
El Alcalde, Leocadio M. Pando.Aprobado reglamentariamente el pro-

yecto de Presupuesto ordinario de este
Ayuntamiento para el ejercicio económi-
co de 1944, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 5.0 del Reglamento de Hacienda
Municipal, se expone al público por ocho
días hábiles, a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín' Oficial de la provincia, durante
los cuales y otros ocho días siguientes
podrán formular las contribuyentes o en-
tidades interesadas cuantas reclamacio-
nes u observaciones estimen pertinentes.

(G. C— 4.334) (X.—4.306)

Se halla expuesto al público el Pre-
supuesto municipal ordinario para el pró-
ximo año de 1944, aprobado por este
Ayuntamiento, para que, por término de
quince días, pueda ser examinado p°r
los contribuyentes de este Municipio y
por las Entidades interesadas y formu-
lar las reclamaciones que estimen conve-
nientes.

CARABAÑA

Aldea del Fresno, 10 de noviembre de
*943-—El Alcalde (firmado).

(G. C-4.328)

PINTO

(X.—4.315)
BOADILLA DEL MONTE

El .Alcalde-Presidente de este Ayunta-miento,En cumplimiento de las disposiciones
vigentes, quedan expuestos al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, a los

Por los mismos plazos y a los mismos
efectos, se expone al público el proyecto
de Ordenanzas de Exacciones municipa-
les para él ejercicio económico de 1944.

Carabaña, 8 de noviembre de 1943-
El Alcalde, Leocadio M. Pando.

(G. C-4,333) (X.-4-305)
Hace saber: Que la cobranza del ar-

bitrio sobre los productos de la tierra
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BATRES Magistratura de Trabajo
número 3, de Madrid

el señor don Francisco Arias y Ro-
dríguez-Barba^ Juez de primera ins-
tancia del Juzgado" número trece, de
los de esta capital, en los autos se-
guidos por el excelentísimo señor
don Fernando de .Moctezuma Marci-
11a de Teruel y Gómez de Arteche,
Marqués de Tenebrón, contra don
Francisco Vera Vivancos, sobre pago
de quince mil pesetas de principal,
intereses y costas, se saca a la venta
por primera vez, en pública subasta
y por la suma que a continuación de
cada una de ellas se menciona, las
siguientes

r:l llde-P del Ayuntamiento cargas a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley. Hipotecaria, estarán de manifies-
to en Secretaría, donde podrán ser

nnados por, los que deseen i
se en la licitación ;y
e las oirgas, gravámenes a

ñores y lo-fpreferentes al cr¿dito
actor, quedarán subsistentes y
cancelar, entendiéndose que el re
tante los acepta y queda subroe
en la responsabilidad de ios misi

'estinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

de Batr
Hace s; Que la Comisión de H

ado el provecto del

Presupuesto ordinario para el año de
1944, V antes de someterle a ¡a discusión
v aprobación definitiva de esta Corpora-

a ha

cédula de notificación
Eii los autos seguidos ante esta.Magis-

tratura de Trabajo núm. 3, de Madrid,
a instancia de don Manuel Carrillo Do-
lor y don Antonio de Marcos Holgueras,
contra los herederos de don Raimundo
de Dalmau Domingo, sobre cantidad, se
ha dictado la siguiente:

íicipal, se expon e al público para
te el plazo de quince días, con-

s cíes' e -el sig.uiente a su inserción en
tín Oficiaíl, puedan presentarse

jclartiaciones u observaciones que
asen convenientes, entendiéndose
itranscurre el tiempo señalado, no

"Providencia

•^_______________^
Batres, a 5 de n

una Magistrado, señor Martín Martínez. —
Magistratura de Trabajo núm. 3.

—
Ma-

drid, 10 de noviembre de 1943.
—

Dada
cuenta ; se tiene-por nombrado como pe-
rito, por parte del ejecutante, a don Eu-
genio Naranjo Sabater ; hágase saber
este nombramiento, por medio de cédula

orificación, que se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia, a los
herederos cié don Raimundo de Dalmau
Domingo, cuyo paradero se desconoce,
para que, dentro de segundo día, nom-
bren otro perito por su parte, bajo aper-
cibimiento de tenerles por conformes con
el nombrado por el ejecutante, y trans-
currido dicho plazo, dése cuenta.-^Lo
-mandó y firma su señoría, de que doy
fe.

—
C. Martín.

—
Ante mí, Joaquín Polo.

(Rubricados.)»

Y para su inserción en el Bo-
Oficial de esta provincia, expido el
presente, que firmo con el visto bueno
de! señor Juez en Madrid, a veinti-
ocho de octubre de mil novecientos
cuarenta y tres.

(G. C
, José eVgudo

—4.310) Fincas

VILLAMANRIQUE DE TAJO
Formado por la Comisión de Hacien-

U!n trozo de tierra en el partido deMortí, pago de la Casa de la Char-
ca, de! término de la ciudad de To-
tana, y en la llamada «La Pastelera»,
que tiene de cabida dos hectáreas 51áreas 55 centiáreas, equivalentes a
tres fanegas y 13 celemines, con na-
ranjos. Sale a subasta por ocho mil
pesetas.

le este Ayuntamiento el proyecto de
Presupesto ordinario jaara el año de
1944, dicho documento se hallará ex-
puesto al público en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, por término de ocho
dais, en que podrá ser examinado por
cuantos lo deseen. Durante ese plazo y

El Secretario,

Arturo Roldan
V.° B.°

El Juez de primera instí
;e ante este Ayuntamiento cuantas re-

clamaciones estimen convenientes los
o entidades interesadas.

los 01

Un trozo de tierra en el expresado
partido, sitio de la Casa de la Char-
ca ; es de secano, con varias higue-
ras, algarrobos, almendros 'y naran-
jos nuevos, con una casa albergue,
señalada con el número 42 ;tiene una
cabida de una hectárea 71 áreas y 92centiáreas, equivalentes .a dos fane-
gas, seis celemines y tres cuartillos.
Sa!e a subasta en once mil pesetas.. Cuya subasta- deberá tener lugar
en la Sala audiencia de este )uz_;
sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, el día dieciocho de
diciembre próximo, a las once cíe su
mañana, previniéndose :

Francisco Arias
:ontr (A.—1.994)
Villamanrique de Tajo, a .8 de noviem-

bre de 1943.-
—El Alcalde, Tomás Del-

gado
. Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y con el fin de que
sirva de notificación en legal forma a los
demandados, herederos de don Raimun-
do de Dalmau Domingo, cuyo paradero
se desconoce, expido la presente, que fir-
mo en Madrid, a' 10 de noviembre de
1943.—-El Secretario, Joaquín Polo.

JUZGADO NUMERO 5

[G. C—4.330] (X.—4.316)

GRIÑON
El Alcalde-Presidente de este Ayunta-

miento,

EDICTO
Por el presente, que se expide cum-

pliendo 'o dispuesto, por el Juzgado
de primera instancia número cinco,
de esta capital, en providencia dic-

ñor don Francisco
Rodríguez-Barba, Jue/

ia número trece, de
jurisdicción prorro-

al mencionado número cinco,
promovidos por el Pro-

i .Andrés Castillo C
abre y representación

*e España.
is Ducassi Bernad, para
Ide un préstamo- hipo-

rio de cu

Hace saber: Que la Comisión de Ha-
rienda ha sancionado el proyecto de Pre-
supuesto odínario para el año de 1944, y
antes de someterle a la discusión y apro-
bación definitiva de esta Corporación
municipal, se expone al público para qué,
durante el plazo de quince días, contados
desde el siguiente a su inserción, en el
Boletín Oficial, puedan presentarse las
reclamaciones u observaciones que esti-
masen convenientes, entendiéndose que
si transcurre el tiempo señalado no se

(I.—128)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA Que para tomar parte en la su1

ta deberán consignar previamente
licitadores que lo intenten, en
sa del Juzgado o en el esír.b'
to destinado al efecto, u
igual, por lo menos, al diez ¡

to de los expresados tipos.

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 13
admitirá ninguna

Griñón, a 8 de noviembre de 1943.
—

El Alcalde, Esteban Esquivias.
(G. C—4.331) (X.—4.309)

edicto
En virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada en el día de hoy por Que los autos y la certificación de

204 Comisión Gestora Sesión del día 28 de agosto de 1^43 201

dicho Campamento desde el 22 de julio al 10 de agosto próximo pa-
sado.

1.038. Adjudicar definitivamente a don José Gutiérrez García la
subasta para las obras de construcción c'e nueva escalera de ingreso
de médicos y viviendas, y reformas y decoración del vestíbulo y puer-
ta de entrada del Hospital Provincial, con la baja de un 0,20 por 100
sobre 61.073,45 pesetas, que es el tipo de subasta, condicionada a que
transcurran los cinco días del plazo de reclamaciones ;y requerir a
dicho señor para que en el término de diez días constituya ¡a fianza
definitiva y abone los gastos de la subasta.

1.049. Quedar enterada de la enajenación de los objetos inservi-
bles realizada por el Director del Colegio de Nuestra Señora de las
Mercedes, en cumplimiento del acuerdo del 14 de abril del año en
curso.
. J -050. Aceptar el cargo y sostenimiento del enfermo mental Fran-

cisco' Fernández Munárriz, recluido actualmente a cargo de la Dipu-
tación de Navarra, de conformidad con lo interesado por la referida
imputación Foral y Provincial.

J-Oji. Aceptar el cargo y sostenimiento en el Manicomio de Ciem-
POzuelos, desde la fecha de este acuerdo, del enfermo mental .Cándi-
uo Amor Hoya, por haberse justificado documentalmente esta obliga-

1.039. Quedar enterada del fallecimiento del E.xcmo. Sr. D, Galo
Ponte Escartín, Ministro de Justicia que fué en el Gobierno del inol-
vidable General Primo de Rivera, y que conste en acta e¡ profundo
sentimiento de la Corporación.

i.040. Designar al limo. Sr. Vicepresidente dé la Corporación
para que asista, en nombre de la misma, y atendiendo la invitación
que ha sido hecha por la Comisión correspondiente, a las fiestas que
han de tener lugar en Burgos con mota o de la celebración del mi-
lenario de Castilla, acordando asimismo, y atendiendo igualmente al
atento requerimiento de da Comisión repetida, concurran a dichos
actos los maceros de la Diputación, declarando dé abono los gastos
que por estos maceros se ocasionen, en unión de un ordenanza y un
mecánico que deben también desplazarse a aquella capital, con cargo
al concepto 10, capítulo II,artículo i.° del vigente Presupuesto de

'•052. Hacer entrega del premio de la Lotería Nacional de 125
Pesetas a la ex alumna del Colegio de Nuestra Señora de las- Mer-mes, Emilia Simón Domínguez, que la correspondió en el sorteo ce-
lebrado el 22 de enero de 1926, por justificar documentalmente haber
contraído matrimonio.-

l;°$3% Hacer entrega dé la cartilla de la Caja de Ahorros a' ex
jKogido del Colegio de San Fernando Claudio Duran Cobeña, que
le fué impuesta en 26 de junio de 1926, por reunir las condiciones re-
glamentarias. Gastos

J-°54- Conceder el ingreso en la Residencia provincial de Ancia-
"°s de San Isidro Labrador, de Aranjuez, a Francisco Pérez Reyero,
P°r reunir las condiciones reglamentarias, con el núm. 218 del regis-
ro de turno y cuando por el mismo le corresponda.

Aprobar proyecto de Reglamento del personal facultativo
y auxiliar externo de los Servicios Médicos y Farmacéuticos de la Be-
neficencia Provincial.

i.p4i. Solicitar de la Superioridad, mediante los trámites a que
haya lugar y la incoación del expediente oportuno, el ingreso en la
Orden Civil de Beneficencia de la Hermana de la Caridad R. M.Vi-
centa Urtazun Eguiluz, del funcionario del Cuerpo Administrativo
Provincial don Sabas de la Peña Gómez y del Profesor Médico, tam-
bién de esta Beneficencia, don Francisco Vigueras Laborda, reca-
bando igualmente del Excmo. Sr. Ministro del Trabajo la Medalla
dS esta clase, que crea adecuada, para el Ingeniero Jefe de Vías y
Obras de esta Corporación, en situación de jubilado, don Ángel Su-
riano Escudero.

I<056. Aprobar proyecto de Reglamento de la Sección de Esto-
matología de los Servicios Médicos de la Beneficencia Provincial.

x.-°57- Adjudicar definitivamente a Industrias Sanitarias», en la
entidad de 73.975 pesetas, el concurso para las obras de reconstruc-
Cl<**y montaje de las instalaciones en la cocina del Colegio de la Paz,
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subasta, por primera vez, de la si-
guiente

_
en la mesa del Juzgado o ea el esta-
blecimeinto destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo del referido tipo,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
dd de Marina.

Número del juicio, 374-943 ; apellidos
y nombre, López Ortiz (Manuel).

465-943; Plomión Dufrenoy (Q_n»-
veva).Finca

ÍUZGADO NUMERO 18 490-943; Rementerla (Manuela) t
490-943; Larruy (Vicenta).
504-943; Soler Asen jo (Fernando).
532-943í Pozo Sa"z (Felipa riel).,
595-943 í Sánchez Gómez (Germia)
597-9431 Parody (Reginaldo).
603-943; Márquez Santos (Isabel).
624-943; Pozo Aguado {María _¿")
624-943; Alvaro Gómez (Pedro).
Todos sin domicilio,

Una casa sita en esta capital y su
calle de Juan del Risco, número cua-
tro, que consta de planta baja, prin-
cipal, primera, segunda y tercera, con
cubierta de azotea y tejado, pertene-
ciente a Ja zona del extrarradio de
esta capital, barrio de Bellas Vistas,
distrito de la Universidad. Compren-
de esta finca una superficie plana de
doscientos treinta metros y treinta f
dos decímetros cuadrados, equivalen-
tes a dos mil novecientos sesenta y
seis pies y cincuenta jdos centesi-
mas, de la cual superficie ocupa lo
edificado ciento sesenta y siete me-
tros, equivalentes a dos mil quinien-
tos treinta y nueve pies, y linda la
totalidad de la finca: por el frente,
con la calle de Juan del Risco, por
donde tiene la entrada ;por la dere-
cha, entrando, con la casa número
dos de ía misma calle y dieciocho de
la de de Haro, propiedad de
don Facundo Veguillas, y con la nú-
mero dieciséis de esa misma calle de
Lope de Haro, propiedad de don Ma-
nuel Martínez Añibarro ; por la iz-
quierda, con solar de don Juan Sanz,
y por la espalda, con muro del cer-
cado de don Alejandro Andrés.

En el juicio de faltas núm. 364-43, se-
guido por hurto contra Luis Albarrán
Rico, se ha acordado la celebración del

oportuno juicio, que tendrá lugar en este

Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, 17, el día 4 de diciem-
bre próximo, a las dieciséis horas del
niisnao, a cuyo acto se cita a Lu'ra Alba-
rrán Rico, gue se encuentra en ignora-
do paradero, para que comparezca pro-
visto de las pruebas de que intente va-
lerse.

Que la consignación del total pre-
cio del remate se verificará dentro de
los ocho días siguientes al de su apro-
bación.

Que los títulos de propiedad, supli-
dos por certificación del Registro, es-
tarte de manifiesto en la Secretaría
del que refrenda, con los cuales debe-
rán conformarse y no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros.

(B.—80.311)

JUZGADO NUMERO 7

(B.-—20.211) Rodrígupez (Dionsio), cuyas demás
circunstancias se ignoran, comparecerá
ante el Juzgado municipal núm. f, de
esta capital, situado en la calle dv la
Magdalena, núm. 20', principal, el día
9 de diciembre próximo, a las diez y me-
dia de su mañana, a celebrar juicio de
faltas por hurto, contra el mismo.

Que las cargas y gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extincióa el precio ¡fiel

remate, el cual podrá hacerse a Ca-
lidad de cederlo a un tercero.

JUZGADO NUMERO 18

En el juicio de faltas núm. 317-43, se-
guido por malos tratos contra Santiago
Medina Guijarro, se ha acordado la ce-
lebración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, el día 4
de diciembre próximo, a las dieciséis ho-
ras del mismo, a cuyo acto se cita a
Santiago Medina Guijarro, que se en-
cuentra en ignorado paradero, para que
comparezca provisto de las pruebas de
que- intente valerseB

(B.—20.283)
JUZGADO NUMERO 8

En d juicio de faltas núm. 496-43, se-
guido por lesiones contra Lucía Sánchee
Ortega, se ha acordado la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lutrar en

Dado en Madrid, a quince fle no-
viembi^l^ni^Voveciento^cuargita
y tresfl |B.=—20.210)

este Juzgado, sito en la plaza del Ge-
neral Vara del Rey, 17, el día 13 de 'di-
ciembre próximo, a las dieciséis hogás
del mismo, a cuyo "acto, se cita a Lucía
Sánchez Ortega y a la lesionaría Ánge-
les Alvarez .Robles, que se, enan-ntran
en ignorado, paradero, para que BDm-
parezcan provistas de las pruebas de que
intenten valerse.

El Secretario,
P. H.,

Benjamín Aparicio
V/ B.»

fUZGADO NUMERO 7
Martos Marios (Juan), con domicilio

últimamente en la calle de San Marcos,
34, comparecerá ante el Juzgado muni-
cipal núm. 7, de esta capital, situado en
la calle de la Magdalena, 20 principal,
a celebrar juicio de faltas por amenazas
y malos tratos, contra el mismo, el día
9 de diciembre próximo, y hora de las
diez y media de su mañana.

Tasada en la cantidad de noventa
v cuatro mil pesetas.

El Juez de primera instancia,
Francisco Arias

fA.—1.995)Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lu-

gar en dicho Juzgado de primera ins-
tahcia número cinco, sito en la calle
del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día dieciocho de
diciembre próximo, a las doce ho-
ras.

(B.—20.235)

JUZGADO NUMERO 7
López Dreguet (Dolores), con domi-

cilio últimamente en la caüe de Mojet,
número 7, comparecerá ante este fuzga-
do municipal núm. 7, situado en la calle
de la Magdalena, núm. 20, principal, el
día 30 de diciembre, y hora de- las diez
y media de su mañana, a celebrar jui-
cio de faltas por malos tratos, cofik»

JUZGADOS MUNICIPALES
(B.—20.264}

CITACIONES
fUZGADO NUMERO 12

9ajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173

Nombres y apellidos de las personas
que han de comparecer ante este Juz-
gado municipal núm. 12, sito en la plaza
de Chamberí, núm. 4, el día 9 d_ di-
ciembre próximo, a las diecisiete horas,
bajo apercibimiento de que de no verifi-
carlo les parará el perjuicio a que haya
lugar' en derecho:

Que el tipo de subasta será el de
tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras par-
tes del expresado tipo.

varios..

(B.—20.340)

Que para tomar parte en 'a subas-
ta deberán consignar previamente, Imp. Provincial. -Doctor Esquerdo, 52
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tas, a extraer del concepto número 130 del vigente Presupuesto, qu*
aparece dotado con 83.750 pesetas, «Para reforma y sustitución de
peldañeado de madera por mármol, de dos escaleras del Colegio de
la Paz», a un nuevo concepto, denominado 130 bis, «Para obras de
reconstrucción y montaje de las instalaciones para la cocina del Co-
legio de 'a Paz», de conformidad con lo determinado en el artículo
205 del vigente Estatuto provincial, en relación con el artículo n del
Reglamento de Hacienda municipal ;debiendo observarse en la trami-
tación de la presente transferencia las prescripciones del artículo 12
peí propio Reglamento.

Sesión extraordinaria del día 3 de septiembre de 194a

i.042 . Aprobar proyecto de reconstrucción y montaje de las ins-
talaciones que se detallan en aquél para la cocina del Colegio de la
Paz, por un total importe de 74.010,31 pesetas, declarando, al efecto,
la urgencia en la ejecución de estas obras en atención a la importancia
del servicio de que se trata, y cuya cantidad habrá de abonarse con
cargo al concepto presupuestario que señale la Comisión de Hacienda,
en el caso de que por la Comisión Gestora se apruebe el expediente de
transferencia que a tal fin se tramitará ;y que, previas las formalida-
des reglamentarias, se anuncie el oportuno concurso para la reali-
zación de dichas obras, por término de diez días, en atención a la
señalada urgencia de las mismasB

i.046. Autorizar una transferencia de crédito por 50.000 pesetas,
a extraer del concepto número 239, «Para instalación de nueva báscu-
la y obras accesorias en el pabellón de cocina», del Colegio de San
hernando, creando un nuevo concepto, 67 bis, titulado «Para adqui-
sición de un chasis de camión con destino a los servicios generales
de transporte», de conformidad con lo determinado en el artículo 205del vigente Estatuto provincial, en relación con el 11 del Reglamento
Üe Hacienda municipal ;debiendo observarse en la tramitación de la
presente transferencia las prescripciones del artículo 12 del roropio Re-
glamento. * .

ición de subasta, con arreglo a lo precep-
Puado en el caso tercero del artículo 164 del Estatuto municipal, para
la adquisición de un chasis de camión «Borgward», de 75 HP al fre-
no, con motor «Diesse:», adaptado para gas pobre, con cabina, sin
neumátcos, con destino al servicio general de la Corporación, hasta
un límite de 50.000 pesetas, que se abonarán con cargo al concepto
número 67 bis, «Para adquisición de un camión con destino a los ser-
vicios generales de transporte» ;y autorizar al limo. Sr. Visitador del
Garaje Provincial para hacerse cargo de dicho vehículo, que el Sin-
dicato Nacional del Metal ha adjudicado a esta Corporación, con la
consiguiente justificación de la suma invertida.

Sesión del día 15 de septiembre de 1943

1.047. Resolver concurso para proveer la plaza de tefe de los
Servicios Recaudatanos, y, en su virtud, adjudicar la expresada pla-
za al funcionario del Cuerpo Técnico-Administrativo c*on Casimiro
Ulanco Colas, entendiéndose que en el mencionado cargo quedará

V., J ?tUfa !Provincial Prevista en la condición sexta de la
Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de julio último, por la que
se concede a esta Corporación el Servicio de recaudación de contri-buciones de! Estado.

I.044- Aprobar proyecto de. ampliación y reforma del Pabellón
de Lepra (hombres), del Hospital de San Juan de Dios, por un total
importe de 193.548,77 pesetas, de las cuales se abonará 150.000 con

cargo a la cantidad facilitada por el Patronato Nacional Antileproso,
to, de 43.548,77, con cargo al Presupuesto del próximo ejer-

., a cuyo efecto se comunicará este acuerdo a la Comisión de Ha-
cienda ; y que, previas las -formalidades reglamentarias, se anuncie
la correspondiente subasta por el indicado total y plazo de diez días,
en atención a la urgencia en la realización de estas obras.

1.045. Autorizar una transferencia de crédito por 74.010,31 pese-

TrfA£fñ Q "
ente™da> con satisfacción, de la comunicación del

Jefe del Campamento «Ciudad Universitaria», del Frente de Juventu-des, haciendo constar la excelente conducta e intachable disciplina delos alumnos del Colegio de San £ernando que han permanecido en


